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Cuenca, 04 de Juko de 2018 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Crudad - 

De mi coneideración 

Deymz Marcelo Gómez Cando, en mí calidad de Gerente y 
representante legal de la Compa año a de trar aporte “HORONATRANZDA 

5.4, ante Uzted acudo y conforme a derecho mantesto: 

“s 
Cue adjunto a la presente dos ejemplares de la escritura pública de 

cambio de objeto zocial y Reforma al Estatuto de la compañía a la cual 

represento, an de quese dé el trámite que corresponda para los hnes 
cons simientes . 

Nobicaciones recibiré en la Casilla Judicial No. 770 y al correo 
telstónico dometeosAyahoo cora 

  

ET 
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FA LEONOR TS 

 qotrícula 1 1788C.A. lo 

Dra. heonoy García deL. 
ABOGADA 
Mat. 1768 CÁA. 
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CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA “MORONATRANSA S.A.” 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de General Plaza, cantón Limón Indanza, provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy jueves veintiocho de junio del dos mil 

dieciocho, ante mí DOCTOR ALFONSO ENRIQUE GONZALEZ ESPINOZA, 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON LIMON INDANAZA, comparecen los 

señores MARIO EFRAÍN CHACÓN JARA Y DEYVIS MARCELO GÓMEZ CANDO, 

en calidad de Presidente y Gerente de la Compañía MORONATRANSA S.A., en su 

orden y debidamente autorizados por La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, según consta del nombramiento y acta que se adjuntan a la presente 

como documentos habilitantes. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado y soltero, respectivamente, 

choferes de ocupación, domiciliados en la ciudad de General Plaza, del cantón 

Limón Indanza, provincia de Morona Santiago y hábiles para esta clase de actos, 

quienes me demuestran su identidad con las cédulas de ciudadanía que me 

presentan y bien instruidos que fueron del alcance y efectos legales que se 

 



  

  

desprenden del presente instrumento público, EXPONEN: Que tiene a bien elevar a 

Escritura Pública el contenido de la minuta que me presenta la que copiada dice así: 

SEÑOR NOTARIO PUBLICO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvas e incorporar una de Cambio de Objeto Social y Reforma al Estatuto Social de 

la Compañía "MORONATRANSA S.A.", contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de este Insttumento comparecen 

los señores Mario Efraín Chacón Jara y Deyvis Marcelo Gómez Cando, en sus 

calidades de Presidente y Gerente y como tal representantes legales de la 

Compañía “MORONATRANSA S.A.", conforme justifican con las fotocopias de los 

nombramientos que se agregan. Los comparecientes son ecuatorianos, casado y 

soltero, mayores de edad y domiciliados en la Parroquia General Plaza, del Cantón 

Limón Indanza. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía denominada 

“MORONATRANSA S.A.", se constituyó con domicilio en la ciudad de General Plaza, 

del Cantón Limón Indanza, ante el Notario Público Primero del cantón Limón 

Indanza, doctor Alfonso Enrique González Espinoza, el veinte de abril del dos mil 

cinco e inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón Limón Indanza, el tres de 

mayo del dos mil cinco, bajo el número Uno (1) repertorio número ciento cincuenta y 

cuatro (154) del Registro Mercantil, juntamente con la resolución número cero cinco- 

C-DIC-cuatrocientos dieciocho, de fecha veinte y siete de abril del dos mil cinco 

emitida por el Doctor Eduardo Maldonado Seade, Intendente de Compañías de 

Cuenca. b) La Junta General de Accionistas de la mencionada Compañía, en la junta 

General con carácter de universal celebrada el día dieciséis de junio del dos mil 

diecisiete, resolvió cambiar el objeto social y reformar el Estatuto Social de la 

compañía, conforme se desprende del acta de la indicada sesión, cuya copia 

certificada, se adjunta como habilitante, reforma que con informe favorable, mediante 

Resolución No. 001-RE-014-201 8-ANT, de fecha veinte de abril del dos mil 

dieciocho, fue. aceptada por la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, conforme se desprende de dicho 

 



  

los antecedentes anotados, los señores Mario Efraín Chacón Jara y Deyvis Marcelo 

Gómez Cando, en sus calidades de Presidente y Gerente y como tal representantes 

legales de la Compañía "MORONATRANSA S.A.", en cumplimiento a lo resuelto en 

la sesión. de Junta General Universal de accionistas mencionada y a la Resolución 

de la Agencia Nacional de Tránsito declaran: a) Reformados los Artículos Primero y 

Tercero del Estatuto Social de la Compañía en los términos siguientes, mismos que 

en el futuro dirán: "ARTICULO PRIMERO: Denominación: COMPAÑÍA 

MORONATRANSA S.A.; y, ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: La compañía 

se dedicará exclusivamente al Transporte mixto sujetándose a las disposiciones de 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para el 

cumplimiento de su objeto podrá realizar todo tipo de actos y contratos civiles y ' 

mercantiles que guarden relación con él y sean permitidos por la Ley. Podrá 

igualmente intervenir como socio o accionista de una o más compañías o empresas 

por constituirse legalmente o constituidas, suscribiendo el capital o adquiriendo 

acciones o participaciones. CUARTA..- Todos los accionistas de la Compañía son de 

nacionalidad Ecuatoriana. QUINTA CUANTIA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada. SEXTA..- Los comparecientes declaran bajo juramento, 

que la Compañía por ellos representada no mantiene contratos pendientes con el 

Estado, ni con ninguna de las instituciones establecidas en la Constitución de la 

República del Ecuador. Usted señor Notario, se dignara agregar las demás cláusulas 

de estilo que miren a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. 

Atentamente, (firmado) Leonor García, DRA. LEONOR GARCIA DE L., Abogada, . 

matrícula 1788 Colegio de Abogados del Azuay; Hasta aquí la minuta que con sus 

correcciones los comparecientes la autorizan y la: ratifican; dejándola elevada a 

escritura pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Se han' cumplido con las 

formalidades legales del caso. Leída que les fue integramente a los comparecientes, 

 



E : 

- éstos hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y firman conmigo el Notario, en 

unidad de Acto.- DOY FE.- 

  

SR. MARIO EFRAÍN CHACÓN JARA 

C. C. 070271436-1 

    

PRESIDENTE ) 

SR. DEYVI CELO GÓMEZ CANDO 

C.C. 140052026-6 

GERENTE 

D 

NOTARIO 

.. Está igual a su original que se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que signo, sello y firmo en el mismo lugar y día de su celebración.- 

DOY FE.- 

     

  

les Cert MERO



COMPAÑÍA MORONATRANSA S. Al 
Limón Indanza - Ecuador 

  

Limón Indanza. 05 de Mayo del 2017 : 

Señor 

MARIO EFRAIN CHACON JARA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

"MORONATRANSA S. A.", en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegir a Usted 

para el cargo de PRESIDENTE de esta compañía para un periodo de DOS ANOS. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde cumplir los deberes y ejercer las atribuciones 
contenidos en la Ley de Compañías, el Estatuto Social y sus Reglamentos. 

La compañía fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución 
Nro. 05-C-DIC-418, de fecha 27 de Abril del 2005; y se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Señor Notario Público del cantón Limón Indanza, Doctor Enrique 

González Espinoza, el día veinte de abril del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Limón Indanza, bajo el número Uno (1) repertorio Nro. Ciento cincuenta y cuatro 

(154), del día 03 de mayo del 2005. : 

Felicitándole por tan honroso cargo. 

Atentamente, 

IIS 
LA) / dh 

SS 

SRA. JULIA ALCIRA RODRIGUEZ LOPEZ 
SECRETARIA AD-HOC 

  

ACEPTACIÓN.- Yo, MARIO EFRAIN CHACON JARA, acepto el nombramiento que 

antecede, comprometiéndome a cumplir mis funciones con apego a la Ley. 
Ed 

LAI 
¡ - E y f7 Ji 7 

Pi, E : ' 
pp wa 24 

ie AA 
1 sí 

si MARTO EFRAIN CHACON JARA 
C.C. 0702714361 

 



  

PROTOCOLIZACION 

DOCT OR ALFONSO ENRIGUE GONZALEZ ESPINOZA, NOTARIO PUBLICO 

PRIMERO DEL CANTON LIMON INDANZA.- DOY FE.- Que el documento que 

consía de un Oficio-Nombramiento, suscrito por la señora JULIA ALCIRA 

ROBRIGUEZ LOPEZ, en calidad de SECRETARIA AD-HOC de la Compañía 

MORONATRANSA S.A., a favor del señor MARIO EFRAIN CHACON JARA, 

para que ocupe el cargo de PRESIDENTE de la antedicha compañía, de fecha 

cinco de mayo del dos mil diecisiete, que es presentado ante mí en UNA FOJA 

útil, queda debidamente protocolizado y agregado al archivo de la Notaría a mi 

cargo, en la ciudad de General Plaza, del cantón Limón Indanza, a los doce días 

AS 
DR. ENRIQU ooniáls ESP POS 

cel mes de mayo del dos mil diecisiete.- DOY FE.- 

  

    

A
L
 

NOTARIO 

- Está igual a su original que se protocolizó ante mí, en fe de ello 

confiero osta PRIMERA COPIA que signo, sello y firmo en el mismo lugar y 

día de su y protocolización.- DOY FE 
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Factura: 001-002-000006438 20171403000P00254 

  

BROTOCOLIZACIÓN 20171403000P00254 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE MAYO DEL 2017, (12:18) 

OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON LIMÓN INDANZA: + 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

¡A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . * [TIPO INTERVINIENTE. 002 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CHACON JARA MARIO EFRAIN [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702714361 

JOESERVACIONES: | 
  

  

     

Y GRAY 
/ Sl 

NOTARIO(A) ALFONSO ENRIQUE cNZALES 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN :



  

  

| REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
LIMON INDANZA 

CERTIFICO: Que el día de hoy, 16 de Mayo del 2017, se nombra como 

Presidente de la COMPAÑÍA “MORONATRANSA S.A.” al señor MARIO 

EFRAIN CHACON JARA con C.!.C. No.0702714361, la misma que ha sido 

protocolizada en la Notaria Publica Primera-del cantón Limón Indanza, en fecha 

12 de Mayo del 2017, inscribiéndose e el Regístro. Mercantil, con el No.13. 

Repertorio No.15. S , YE Li 

    

  

—Ab. Húg jo. Márcelo a e 
REGISTRABOR DE LA PROPIEDAD: 

DEL CANTON LIMON INDANZA 

 



COMPAÑÍA MORONATRANSA $. Al 
-Limón Indanza - Ecuador 

  

Limón Indanza. 05 de Mayo del 2017 

Señor 

DEYVIS MARCELO GÓMEZ CANDO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

"MORONATRANSA S. A.", en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegir a Usted 
para el cargo de GERENTE de esta compañía para un periodo de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted la representación legal de la compañía, además 
de cumplir los deberes y ejercer las atribuciones que le concede la Ley de Compañías, el 

Estatuto Social y sus Reglamentos. 

La compañía fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución 

Nro. 05-C-DIC-418, de fecha 27 de Abril del 2005; y se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Señor Notario Público del cantón Limón Indanza, Doctor Enrique 
González Espinoza, el día veinte de abril del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Limón Indanza, bajo el número Uno (1) repertorio Nro. Ciento cincuenta y cuatro 
(154), del día 03 de mayo del 2005. 

Felicitándole por tan honroso cargo. 

Atentamente, 

  

. / > 7 7 

SRA. JULIA ALCIRA RODRIGUEZ LOPEZ 
SECRETARIA AD-HOC 

  

ACEPTACIÓN.- Yo, DEYVIS MARCELO GÓMEZ CANDO, acepto el nombramiento que 

antecede, comprometiéndome a cumplir mis funciones con apego a la Ley. 

ANO LAA , 
sk DEYVIS ARCELO GOMEZ CANDO 

E.e. 140052026-6 
TÁ 

  

   

  

2
 

 



  

PROTOCOLIZACION 

DOCTOR ALFONSO ENRIGUE GONZALEZ ESPINOZA, NOTARIO PUBLICO 

PRIMERO DEL CANTON LIMON INDANZA.- DOY FE.- Gue el documento que 

consta de un Oficio- Nombramiento, suscrito por la señora JULIA ALCIRA 

RODRIGUEZ LOPEZ, en calidad de SECRETARIA AD-HOC de la Compañía 

MORONATRANSA S.A. a favor del señor DEYVIS MARCELO GÓMEZ 

CANDO, para que ocupe el cargo de GERENTE de la antedicha compañía, de 

fecha cinco de mayo del dos mil diecisiete, que es presentado ante mí en UNA ' 

FOJA útil, queda debidamente protocolizado y agregado al archivo de la Notaría 

a mi cargo, en la ciudad de General Plaza, del cantón Limón Indanza, a los doce 

días del mes de mayo del dos mil dlecisiste.-. DOY FE.- 

  

a/K 

DR. ENRIQUE GONZAREZES Ebo 

  

NOTARIO 

Está igual a su original gue se protocolizó ante mí, en fe de ello 

cóntiero esa PRIMERA COPIA que signo, sello y firmo en el mismo lugar y 

día de su protocolización.- DOY FE 

    
E aar RIM ERÓ 

(móréndar Ta-* «Ec ua 6” 

 



  

    

"Factura: 001-002-000006437 

PROTOCOLIZACIÓN 20171403000P00253 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE MAYO DEL 2017, (11:35) 

OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON LIMÓN INDANZA 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

        
  

  

¡a PETICIÓN DE: 
HOWBRES/RAZÓN SOCIAL +: |TIPO INTERVINIENTE + , PDOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

| GOMEZ CANDO DEYVIS E 4 MARCELO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1400520266 

[OBSERVACIONES: 
  

    yo 9 LN, 
' de E cohzk) NOTARIO(A) ALFONS O ENRIQUE GON EZ PINOZA 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN LIMÓN INDANZA 

  

 



| REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
LIMON INDANZA 

CERTIFICO: Que el día de hoy, 16 de Mayo .del 2017, se nombra como 

Gerente de la COMPAÑÍA “MORONATRANSA S.A.” al señor DEYVIS 

MARCELO GOMEZ CANDO con C.!.C. No.1400520266, la misma que ha sido 

protocolizada en la Notaria Publica Primera del cantón Limón Indanza, en fecha 

12 de Mayo del 2017, inscribiéndose en el Registro: Mercantil, con el No.14. 

Repertorio No.16. Ae eN > 
5 7 Se 43 A E 

% Se 2 TD EIA 
A 

——— TT Ab. Húgó Marcólo López López 
REGISTRADOR DETA-PROPIEDAD:' 

DEL CANTON LIMON INDANZA” 
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Gilberto Lozano 

Ced.0300487295 

   

  

A 

Ced.1400400832 

  

GERENTE 

  

Angel Cabféra 

  

Luis Guzman 

Ced.1400129001 

Ced.0104224514 

    
2 Efrain Chacón 

Ced. 0702714361 

PRESIDENTE 

AT)



Nacional 
- $ Agencia 

7 de Tránsito    RESOLUCIÓN No. 001-RE-014-2018-ANT 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORME EL OBJETO SOCIAL Y EL 

ESTATUTO 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, 
mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 2006, 
aprueba: “1. Que todas las solicitudes de reforma de estatutos sociales que hayan 
presentado y que en lo posterior presenten las diferentes operadoras de transporte 
público, sean autorizadas en forma administrativa, facultando al Director Ejecutivo 

de la CNTTT, bajo su responsabilidad, a emitir las autorizaciones 
correspondientes, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos para este 
tipo de trámites, debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Compañías y/o 
Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de rigor. 
La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad, no 
significan bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para operar, 
incremento de cupos, cambios de socios o unidades, sino única y exclusivamente 
autorización para reformar su estatuto social."; 

Que, mediante ingreso No. 24C-UAMS-2017, de 13 de julio de 2017, suscrito por 
el Gerente de la Compañía denominada “MORONATRANSA S.A..”, con domicilio 
en el cantón Limón Indanza, provincia del Morona Santiago, se solicita la 
aprobación de la reforma de estatuto en lo relacionado al cambio de denominación 

y reforma del objeto social, misma que fue aprobada mediante Acta de Asamblea 
Genera! Extraordinaria de los Socios de 05 de Mayo de 2017; 

Que, la Compañía denominada “MORONATRANSA S.A..”, es una persona 
jurídica aprobada mediante resolución No. 05-C-DIC-418, de fecha 27 de Abril del 
2005 en la Superintendencia de Compañías de Cuenca, y mediante escritura 
Pública otorgada ante el señor Notario Público Doctor Enrique González Espinosa 
del cantón Limón; 

Que, el, Abogado Jorge Ernesto Moscoso Pesantez, Director de Asesoría Jurídica, 
remite a la Licenciada Egma Rosario Chica Arévalo, Director Provincial del Morona 
Santiago el memorando No. ANT-DAJ-2017-3356, de 30 de noviembre de 2017, 

en el cual adjunta el Informe Técnico No. 80-DT-JN-UAMS-014-2017-ANT, de 20 
de julio de 2017 y el Informe Jurídico No. 167-DAJ-014-RE-2017-ANT, de 21 de 
Noviembre de 2017, en los que se recomienda se emita informe previo favorable 
para que la Compañía denominada “MORONATRANSA 6S.A..” reforme el 
estatuto; 

  

3 RESOLUCIÓN No. 001-RE-014-2018-ANT 
1 “MOROTRANSA S.A.”   

DIRECCIÓN: AV. MARISCAL 
SUCRE Y JOSÉ SÁNCHEZ 
SECTOR LA PULIDA, FEREXPO 
QUITO - ECUADOR 
www,ant.gob.ec       

 



  

    
/ Agencia 
<a Nacional 

ME m7 de Tránsito 

  

Que, mediante Resolución No. 096-DIR-2016-ANT de 27 de octubre de 2016, 

--... aprobada por el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito señala: 

“Artículo 1.- Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito o al 

Coordinador General de Gestión y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y . 
Seguridad Vial las atribuciones que a continuación se detallan: 
(...) 

b) Aprobar los informes previos para la reforma de estatutos de toda 
compañía o Compañía de transporte terrestre.” 

Que, mediante Resolución No. 028-DE-ANT-2017 de 11 de julio de 2017, el 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1: Delegar a La o A El 

Coordinador/a General de Gestión y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la Agencia Nacional de Tránsito, o quien 
haga sus veces, a fin de que ejerza las siguientes facultades con sujeción a la Ley, 
Reglamentos y Resoluciones del Directorio de la Institución y a las instrucciones 
que imparta la Dirección Ejecutiva: 
(...) 

8.- Gestionar y suscribir resoluciones de Reforma de Estatutos de 
Operadoras de transporte público. y comercial que deberá sustentarse 
obligatoriamente a un informe técnico y jurídico, en el ámbito de «sus 
competencias. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 29 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR informe FAVORABLE para que la Compañía de transporte 
denominada COMPANIA MORONATRANSA $S.A.., con domicilio en el cantón 
Limón Indanza, provincia del Morona Santiago, CAMBIO DE OBJETO 
SOCIAL REFERENTE AL TIPO DE SERVICIO, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

REDACCIÓN ACTUAL.- ARTICULO PRIMERA.- DENOMINACIÓN 

COMPAÑIA MORONATRANSA S.A.. 

REDACCIÓN PROPUESTA.- ARTICULO PRIMERA.- DENOMINACIÓN 

COMPAÑIA MORONATRANSA S.A.. 
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de Agencia 
Nacional 

47 de Tránsito 

REDACCIÓN FINAL.- ARTICULO PRIMERA.- DENOMINACIÓN     
COMPAÑIA MORONATRANSA S.A.. 

REDACCIÓN ACTUAL.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO: 

El objeto de la compañía consiste en el transporte de carga liviana, para el 

cumplimiento de su objeto podrá realizar todo tipo de actos y contratos civiles 

y mercantiles que guarden relación con él y sean permitidos por la ley. Podrá 

igualmente intervenir como socio o accionista de una o más compañías o 

empresas por constituirse legalmente o constituidas, suscribiendo el capital o 

adquiriendo acciones o participaciones. 

REDACCIÓN PROPUESTA.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: 

La Compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para el cumplimiento de su objeto 

podrá realizar todo tipo de actos y contratos civiles y mercantiles que guarden 

relación con él y sean permitidos por la Ley. Podrá igualmente intervenir como 

socio o accionista de una o más compañías. o empresas por constituirse 

legalmente o constituidas, suscribiendo el capital o adquiriendo acciones o 

participaciones 

REDACCIÓN FINAL.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para el cumplimiento de su objeto 

podrá realizar todo. tipo de actos y contratos civiles y mercantiles que guarden 

relación con él y sean permitidos por la Ley. Podrá igualmente intervenir como 

socio o accionista de una o más compañías o empresas por constituirse 

legalmente o constituidas, suscribiendo el capital o adquiriendo acciones o 

participaciones.” 

2. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su 
ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones legales 
y reglamentarias pertinentes, se dé trámite a la Reforma de Estatuto solicitado. 
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3. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Dado en el Distrito Metropolitaríó de Quito, en la Coordinación General de Gestión 
y Control de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, el jp 0 ABR 2058 

  

   

  

      
COORDINACIÓN 
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COORDINADORA GENE ¿DE-GESTIÓN- A-GONFROL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE RÁNSMONO SEGURIDAD VIAL 

LO CERTIFICO: 

  

   LAAIZEZA 
UA _MayresElizábeth Sáonz Cuesta 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

  

  

  

      
  

  

Elaborado por: DTMA Aliredo Argúello éf- 

NÓ 
Revisado por: DTHA Ing. Maris Cristina López Úl 

Revisado por: OTHA Abg. Yesenio Alexandra Gallardo fr. 
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OTORGANTES . - : . 

OTORGADO POR . . 

Documento de No. ; : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Natural | GOMEZ CANDO DEYVIS REPRESENTANDO |eenuLa . 14005202868  JECUATORIAN | ecrenTte >| MORONATRANSA S.A. 
MARCELO : A- . ; A ' 

Natural |CHACON AÑÍMARIO EFRAIN |REPRESENTANDO cÉnuLa. orozr14361  [ECUATORIAN [PRESIDENT IMORONATRANSA S.A, 

A FAVOR DE 

- Documento de No. s : 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 
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| MORONA SANTIAGO Cos LIMON-INDANZA . GRAL. LEONIDAS PLAZA 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E =— o 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y aL 
_ MERCANTIL DEL CANTÓN LIMÓN INDANZA. | ]        

RAZÓN: Siento c como > tal, que el día de hoy 03 de Julio del : año 2018. se 

inscribe el presente Cambio de Objeto Social y Reforma del Estatuto de la 

Compañía "MORONATRANSA S.A.” conforme lo dispone la Resolución 

No.001-RE-014-2018-ANT expedida por la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en fecha 20 de 

Abril del 2018, queda inscrita Bajo el No.1. Repertorio No.16 en el 

Registro Mercantil. EL REGISTRADOR Nic    

      REGIST PIEDA 
DEL CANTON LIMON INDANZA 
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